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dlnMtoe, excepte loe qn» ■. 9408
para .wcrWr». pela*» B'M. -M. pata lor. »*« »* le

Laeleye», órdeaex y naanciM que m rnundea publicar ea ¡M BeLse <m OnciAMk 
ee lum de remitir al Gobernador drU, y por cuyo conducto se pasariu a loe wtitefa* 
de los «endonados periódicos. (R, O. 4e 6 d< Abril dt 183»),

SECCION DE Lí GACETA

PARTS OPTOIAL
S el Bey Don Alfonso XIII (que 

Obr guarda),M. la Reina Doña Vis- MagJ». 9. A 8. el Principe fie 
áaterlM e Infantes y demis persones 
da la Augusta Rea! Familia, continúan 
ato navidad en su importante salad.

(Gacetas ag X 3o de Mar^ 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ría l e s Ob d b n e s Cib o ü l a b e s

Núm. 19
Eicmo, Sr,: Vista la insUncl» promo

vida por D. Ju&n SolsonaYsern, Médico 
de Higiene y profilaxis de 5a prostíiuctón 
en Tarragona, en súplica do que se acla
re si le alcanzan o no los beneficios
artículo 403 del vigente Reglamento de
reclutamiento,

8. M. el Rey (q. D. g ). de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio de la 
Gobernación, ha tenido a bien 
ccn cáracter general, que loa Médicos 
del servicio de profilaxis pública de las 
enfermedades venéreas, deben ser con
siderados como funcionarios púb icos a 
lea efectos del párrafo tercero del fí
enlo 403 del vigente R9glam@n$o de Re
clutamiento. „ _ M „„

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V. E. muchas sños. Madrid, 
10 de Marzo de 1927.

DUQUE DE t s t u a n
Señor, „

Núm. 20
Exorno. Sr.: Visto el escrito dtb Capi

tán general de la primera región, maní- 
festando la conveniencia de que se nja 
la interpretación que debe darse a; ><! 
rrafo quinao del articulo 300 det vigente 
Rsglamen^o de R*a81uamiento, relativo 
a los honorarios que daban percib r ^os 
Mélicos de la Benffiri«ncía mun^ pal 
en quienes deleguen las Juntas de Q'.aSi- 
flcac’óu v revisión el reconocimiento «e 
los mozos y sus familias, impostbPJ 
de trasladarse ala capital de la provin-

Núm, 148
limo, Sr.: Conforme a lo acordado en 

sesión de 27 de Enero del afio actual por
ola, .

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, previo acuerdo con el Ministe
rio de la QabernfcCón, que cuando la 
persona reconocida sea notartam^nte ^o-

■Sre.%rz rasa
ta?mtamMtenngTne^ sítad”0^ An». clasifica tas en

o:..? d:Z m"eT=T oo"™.- d. d. ladMtri». b íu  t.n„ qu. con-

clase quiñis, de la Sección primera de 
la tarifa prime*»» solicitando la simal-

cimientos b u  población diferente a U qoe 
tienen fijada su reaidencU, tendrán de
recho a percibir loa gastos normales de 
looomoc óa, en retac ón con las circuns
tancias y costñmbres de la localidad, y a 
las dietas que determinan el Raal decre
to de 6 de Mayo de 1924 (C.L. número 
216), en rotación con la categoría y suel
do qua disfruta el Médico encargado del 
reconocimiento.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, machos años» Madrid, 10 
de M'-trio da 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señar... ,

(Gaceta i? Mar^o de 1927)

MíNISTEttiO DE HACIENDA 

Rk a l h s Ob d s n k s

Núm, 147
limo. Sr.: Conforme & lo acordado en 

sesión da 27 da Enero del afio actual por 
la Junta Superior Consultiva da la Con
tribución industrial, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 55 de la ordena
ción del tributo, aprobada por Rea; de
creto-ley de 11 de Mayo da 1926, se ha 
formulado al siguiente dictamen:

«Examo. S.: Vista la instancia pr)- 
santada par los vendedores al por mayor 
da jamonas y embutidos, clasificados en 
el epígrafa 4 de la oUsa cuarta de la sec
ción primera da la tarifa primera, soli
citando el qua se les conceda la facuisad 
de sacrificar reses con 1» cuota de a ms- 
cenistas, y si no sa estimara praceden a 
tal concesión se ’ee incluyera en a tari
fa tercera, como fabricanSes de conser
vas alimenticias, coa la facultad de ven
dar al por m^yor ¡os demás artículos del 
ramo que no produzcan, satisfacien- o 
un 25 por 100 da la caoU de i a tarifa <3 
referencia y que aquellos fabricantes 
que vendan jamones al por mayor abo- 
neu otro 25 por 100 más sobre el ente-
ríoz' . j.Gouslder&ndo que la naturaleza de la 
industria ejercida por los vendederas 
por mayor de toeno y j^món, a sac? ü- 
car reses y confeccionar embutido? p^ra 
la venta de és:os por menor en sns es'^s* 
blecimsantoa concuardá con las atribu
ciones concedidas a los vendedores del 
número 22 de la c ase octava de la aec-

¡r^mBopírioTóonB-ltlv» de 1. Con- 
e9 con™ de .lüer tocino y diretir iribacié» Indueiri.l, en

gres™ para vendar esto, producto» loe di.pne.to en la base 55 de 1» Orde- 
iguelmeme por menor en b u s establecí- „ da P19y6| ae

ha formulado al siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Vísta la Instancia pre

sentada por los vendedores de camisería

tercera, y qu® en este punió resulta
ría una confusión de atribuciones, si 
a ¡os vendedores por mayor no se les 
limitara la facultad de vender en esta 
forma los productos quv elaboran, pues 
de ecte modo tendrían todos los derechos 
tributarios de los fabricantes sin contri
buir como tales; y

Oaralderando que la condición de ven
dedor por m$íyor de jamones, tocino y 
gr» sas, sí bien no faculta para producir 
estos géneros y si sólo p&ra vender los 
elaborados por otros, la limitación de 
las atribuciones de elaboración, no com
prendiendo toda la íníusíria de fabri
cantes de conservas alimenticias de car-
nee, incrementada dicha limitación por 
otr¿ condicional que puede ser el pago de menor de dicha camisería: 

Considerando que con motivo de lasuna cuota básica igual por lo menos a 
la que aatiefacen loa citados fabriCRntea, 
bsibrA de permitir una forma armónica 
que coordine loa intereaoa de eatoa con
tribuyentes y loa de loa fabricantes de 
loa miamcs artículos, manteniendo el 
nrinciplo fundamental del tributo que 
determina que las Industrias clasificadas 
en distintas tarifas tributen con inde
pendencia un»s de otras.

Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V, E. que procede 
Agregar al epígrafe 4 de la clases cuarta 
de 1» sección primera de la tarifa prí- 
mira el siguiente párrafo: «Para disfrutar 
de la facultad de sacrificar teses, elabo
rar embutidos para su despacho en fres
co, salar tocinos y derretir grasas pa
ra su venta, además de tribu ^r por es
te epígrafe con cuota superior a la de fa
bricante de conservas alimenticíaB de 

adiciones y reformas llevadas a cabo 
por la Comisión nombrada al efecto, du- 
ranie los años 1896 a 1900, se creó para 
aquellos industriales dedicados única y 
exclusivamente a la venta por menor de 
los aríícuiOB comprendidos en el epígra
fe 1,°, en la clase inmediata inferior, o 
sea en la quinta, redactado en la si
guiente forma: «Tiendas al por menor 
de camÍBeria fina y demás ropa blanca, 
corbatas y guantes de cualquiera clase, 
dejando subsistentes en la forma en que 
está redactado el epígrafe 8 de la clase 
cuarta»; lo qua demuestra que la reduc
ción de clases y, por 1o tanto, de cuota, 
obedeció a la limitación de facultad de 
simultanear con la venta de camisas, 
corbatas, y guantes la de los oíros artí
culos en cuya limitación estaba precí- 
sámente fundada la petición de reduc" 

carnes del número 5 de ¡a clase novena cj$n de cuotas:
de la tarifa tercera, habrán de satfefa- Considerando que, vísta la forma de 
cer el 30 por 100 de Ib  cuota señalada a excepción en que se redactó esta último 
dichos febricantes.» epígrafe, es Indudable q q s  los Industria-

Y conformándose S. M. el Rey (que ¡es de la ciase quinta no hablan de go- 
Díos guarde) con el preineerio dictamen, zar de las facultades de simultaneidad 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, lí 
de Msrza de 1927, 

, CALVO SOTELO 
Biflor Direc or general de Rentas púb i- 

cas.

tribuir por el número 13 de la cías'* * 3 * * * * 8 
cuarta de la misma Sección y tarifa, cc" 
mo preceptúa el epígrafe en que se ha* 
Han matriculados:

Considerando que en el Reglamento 
para la Imposición, administración y co
branza de la Contribución industrial y 
de Comercio de 28 de Mayo de 1896, fi
guraban comprendidos en el epigrefa 3 
de la clase cuarta de ¡a tarifa primera, 
las «Tiendas al por menor de camisería 
fina y demás ropa blanca, corbatas, 
guantes de cualquier clase, botonadu
ras, collares y dijes de Me  atería», sin 
que en epígrafes y clases posteriores 
existieran otros establecimientos análo
gos auíoríaados para ¡a venta al por

conoadida a los de la clase superior, ya 
que la única diferencia existente entre 
ambos epígrafes ara la de la vosa da 
botonaduras, collares y dijes de bísate- 
ría, ariíca oa comprendidos en clase In
ferior a la quinta, y que no pueden es
timarse de calidad fina porque, en este 
caso, no podrían ssr vendidos por los in
dustriales de la ciase cuarta, ya que la 
venta de ellos es privativa de contri
buyentes de clase superior:

Considerando, no obstante, qua las 
modernas modalidades da la industria 
decsmisexía permiten h¿cer una distin
ción en'ra establecimientos d® eeSa índo
le por la clase de géneros objeto de co • 
murcie, separando los de producción na
cional da los de producción extranjera, 
ssfialando n éstos una mayor tribu-ación
y recogiendo además el modo y forma 

s . de desarrollo sin ieslcnar intereses crea-
eVítawíTídrK dos »1 amparo de una legistadón apilo»- 

da sin la unidad de tritero que peoría 
haber evitado intromisiones, que se han 
cometido y que no deben proseguir; ¡o

M.C.D. 2022



2
qae aconseja una redacción clara y ter- 
míoante dolos epígrafes epodos que no 
dejo lugar a dudas sobre su aprcac-óü,

Es-e, Junta Superior GcnsuUíva ge do 
dictamen propon?? a V. E, laredscción 
de ambos e; ígfsfes en la siguiente for< 
o : «T.-rl • -ifíMí S-cci n pr'v'err, 
clsso cnartE, número 12, T endis de 
confección y venta cor menor do ir ¡cu
los nsc'Gnsleg o exírsojoros do esmigíría 
fias y demás rop^ blanca y prendas ¿e 
géneros da purro - x ranjeras, (La venta 
de meáis* y calcetines ea‘á comprendi
da en la de paquetería.)>

«Tarifa primera, Sección primera, cla
se quinta, número 14. Tiendas de con
facción y venta por menor de srlcu- 
los nacionales de camhetía fina, demás 
ropa blanca y prendas do géneros de 
punto de uso p&ráonal, también exclusi
vamente nación a ‘es, ligas y tirantes, 
aunque se&n íxtranjeros, corbatas de 
cualquiera el? se y pafio ería da bik».

Y corformándose 8. M. el R y (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
so b& servido rosolvor como en el mis
mo se propone,

De Real ordsn lo digo a V I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de a V. I. machos »ñoe. Madrid, 17 de 
Mareo de 1927,

CALVO BOTELO
S«ñor Director general de Rentas púbib 

ca?.
(Gaceta 19 de Mar^o de 192 7)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n

Núm. 87
Tmo, Sr.: En cumplimiento do lo pre

venido en ol ar ¡culo 4,° del Real decrc- 
So de la Presidencia del Conseja de MI- 
nfatro?, fecha 23 del ac-usl, disponiendo 
que el día 9 de Abril próximo se adetan- 
te la hora legal en assenta minutos,

S. M, el Rey (q. D. g,) se ha servido 
resolver que, por lo que se refiere s,l 
servido da L-rrccarriles, se observan ks 
regís s siguientes:

1 .a A las vclni'tséa horas dal di» 9 
" del actual so adelantarán sesenta minu

tas todos los relejes ¿el servicio de fe- 
rrocarriks,

2 .a Todos los trenes que 3« hallen en 
marcha a las veintitrés horas, asi como 
los quei tengan su salid» de¿ ^unío de 

* origen entra las veintitrés horas un mi
nuto y tas cero horas del día 10 ^0 Abril 
circularán con eojeción a sus itinerarios 
con el retaaso que rspresenta la difmu- 
cía «míre la hora reglamentaria da sali
da y la que marque al reloj de las estí- 
cíones en aquel momento, jast ficándolo 
en las hojas y en los partas «por el cam
bio de hora».

3 .a Todcs ios transa que salgan de 
las estaciones de cr gen después de las 
cero horas dal 10 de Abril, lo efectuarán 
a sus horas rag-em^nurías.

4 ,* Loa trenes de viajeros que ten
gan que asegurar combinaciones en los 
empalmes con oíros frenes que h«y¿n 
salido de su punto de origen antas de 
las cero horas del di» 10 de Abril, espe
rarán el tiempo concedido para su ^spe- 
r&, leníendo en cuanta elretaaso con que 
circulen estas últimas por el cambio do 
horas,

5 .a O'ís  Compsfitas le Forrocarrü»s 
circularán, con la anticipación debida, " 
aviso a todos los Jefes de eet&cíón, con 
ins rucciones compie:aa y bien desella
das para asegurar y regul&rízsr el ser
vicio do trenes, atemperándoss a tas 
órdenes y Bagiamen os de Círca.acfón 
de cada Gomp&ñta, quedando facultada 
para dar por terminada U circulación 
de los trenes que sea conven'eo te a tas 
Vúintiirés horas dal día 9, dasue cuyo 
momento podrán seguir b u  marcha has
ta su dsstino, como aspectaks, 6>i em
pero del te égr&fo, o formular toñera- 
ríos espocíaiaa de continuación de ¿os 
trenes que por su horario lo néCesitasaD, 
sometiéndolos a la aprobación de tas 
Divisiones de Ferrocarriles.

6 .a Los plitios de entrega de ¡as mer
cancías que estén aféctalos por el ade
lanto de ¡os relojes se considerarán pro
rrogados en una hoia.

De Real orden lo comunico a V. I,

para su conoolm'enío y demás efectos, 
D os guardo a V. I. u s ü ' hos año?. Ma
drid, 26 de Mario de 1927,

BENJUMEA
8$ñor Director general de Ferrocarriles 

y Tranvíae,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÚOJÍIBCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Nqa. 248

niño. Sr,: Visto el c-ktamen emitido 
por ?a Jauta Gónsuítiva de Seguros, con 
fe^hs 26 de F brero último, acerca del 
emnleo de «!s , as» por J a Sociedades 
de Seguros coleen vaa y en cooBsniita:

Considerando que dichos «tama?» r«- 
Eult&n tas más veces oc^í^onadoe a que 
el público coefunda la verdadera natu- 
ra'fza y reepo&s&biHd^l jurídica de 
tales Empresas:

Gonalderando que, sn general, no se 
cumplen todos loe precep’os eatablaci- 
doa acerca del p írtícuter por el Gód'go 
de- Come reta, y teniendo en au^n a tam
bién is doctrina sa lada *n la Real 
orden de 27 ’e Mayo d« 1924, r$ffrente 
a tos saegur¿do"es pi^rtlcatares.

8, M. e¡ R y (q. D. g.) se h^ servido 
aceptar 1% propueata de ta Junta Gon- 
tuitiva de Seguro?, de fecha 26 de Fe
brero último, y como consecuencia, que
da prohibido c-im carácter general que 
Jas Sociedades da Seguros colectivas y 
en comandita adopten «tamas» que no sa 
aja tan exirPctamsnie a lo dtapueatc en el 
Có -igo da Ooimrclc.

Da Real orden to digo a V. I. pera su 
oonacímiento y efecíoe. Dioa guarde a 
V, I. mufhos ?ñOH Madrid, lldeMarxo 
d® 1927.

AUNOS 
Seño? Director general de 0?mereto; In-

• duETta y Seguros,

Núm, 254
limo. 8c.: No habiendo podido publi

carse todavía tas listas províBionatos y 
definitivas de las AsocíaCtanea patrona
les y obreras que tienen derecho a figu
rar en ol Ganso electoral social enco- 
mend&do a 1» Dirección general de Tra
bajo y Acción Secta! de es'e M'n sterlo 
y al cu»! se refería 1® regh segunda de 
la Real orden de 26 de Octubre de 1926, 
por lo que filia esto requisito esencial 
para ¡a determinación de las entidades 
que tienen derecho a Inter venir en tas 
elecciones de Jurados do los Tribunales 
industríales, no poetan tampoco regir 
loa plazas sffiatados en la» reglas st- 
gutantes <e la indicada dtaoosíalón pa
ra ba convocatorias de aquestas eleccio
nes, y en su víriud,

8, M. el Rey (q. D. g ) b <3 hi servido 
disponer que so suápsndan dichas con- 
vocatortaa hasta que se determínen por 
Real o í den loa nuevos plazos en que ha
brán de ver íiearse una vtz que ¿o ha
yan publicado las nuevas ¡tatas defialU- 
vas del Ganso electoral secta), cuya rec- 
tlfleaelón 8® encuentra ¿un peudlente.

De Real orden lo digo s V. I. para su 
conocimiento y efecto?, Dios guarde a 
V. I, mucho; afio?. Madrid, 21 la Mar
zo de 1927,

AUNOS
Biflor Dlíae orj general de Trabajo y 

Acción 80c-ai,
(Gaceta 29 Mar^o de 1927)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección&general de los Registros 
y del Notariado

Cir c u l a r
Eí prestigio de la función notarial ra

dica Incuestionablemente en su propia 
esencia, se realza con las pereonstes 
cualidades ce quienes ejercen aquel nc- 
ble ministerio y halla con digna consa
gración aocíai en ai aprecio y «stíma de 
cuauios acuden a utilizar el consejo y 
s rvictoB del Notarlo, Quebrantaba por 
alio este Oantro directivo más ele- 
mentaka deberes par» con el interés pú
blico, sí no procurase con todo ahinco 
que los cargos sa bailaran constante- 
man a atentiidoa y, en consecusncía, los 
particulares enconirasen siempre el titu

lar qua 3eba desempeñarlos en la medi
da 0 previstas por la Ley.
Asi como ss hs. logrado díemtau-r el nú
mero de vacantes en Regit-froa do la 
Proptaia(an antiguos concursos el pro- 
mad o da plazas anunctadsa llegaba a 
50 y boy h?. caacGadído a tres), remédia- 
se «I re-riso en I» cd.braelón de con- 
cuísoa para provisión da Notaría?, coa 
el resultado da qua c fra tte 48 ha ba
ja lo a asir soío da 25 vacante?, al cabo 
de ?res mesas de aplicar Igual b íb ems, 
y se convr.e a ínessantemento opoa'clo- 
nea en toa Jifera fitas Co’egic?,

Mas de nada aervtiía que cada pbza 
$uviese su títalar par» el coostonte áe- 

de )í función, ai el d- ber de 
re-.dsnc» quedase ínfríglnJo, Por ello 
ea á condíoienítdo el régimen de au an
otas, o incluso par& ejarcsr el cargo den
tro dal partido ja i’cial, pero fuera del 
dletrto es loe pervivo qu», para preva- 
leraa dal derecho consignado eu los ar- 
iiculoa l.e y 8.* de la tay y 143 a 148 dal 
RogtamsEto, sa campton tas no?mad con
tenidas en lo - r t Jc u Io s  114 y 115 de: Ra- 
glamanto, poco aplicados desda hace 
tiempo a juzgar ?or @1 exiguo número 
de coQ?uaícactoD«8 qua llegan & este 
G atio, pero cuy?¿ vigencia no h¿»y mo- 
?ivo para suprimir,

No puadon justificarse s usanclas que 
traspasen los imites regla mentarlos ar* 
gayando cota ta circunstancia de que el 
Notario pued^ ser sustituido por otros 
de ta propta localidad, puesto que el nú
mero de Notarías demarcadas responde 
a las necesidades do cada distrito, y mer
mar la actuac ón de uno o más funcío- 
nartas es dificu tar el ejercicio de dere* 
choa establecí dos, el favor da intereses 
soctala?, cercsín r tas poríbllídaíes de 
libro elééeión do Notario, cuantío no hu
bo ri zóu para cohibir és^*, o entorpecer, 
en perjuicio del Estado, el despacho da 
Instrumentos incluidos en la contratación 
oficia i,

Tan poco el ejercicio de la Abogada 
pu^da juesiflear infracciones del deber 
de realdencía ni extensión de los límites 
en que éste se atenúe, ya que la lici
tud de aquél ha de entenderse estríete e 
lüí xorfebh mpn e í ubordfnsda a la que 
para el Notarlo debe ser príncícípal fun
ción profestaoa'.

No ss manos etera la conveniencia de 
Impedir que se utilice RbuBÍvamenta la 
autorización concedida gor el articulo 
122 del Rag'amento a lodos los Notarios 

‘para ausentarse sin licencia, con el fin de 
tomar parte en oposiciones, ya poique 
no exista semejante propósito formal, ya 
por anticipar o retrasar indebidamente 
ai regreso.

Infiérne de lo íteho la conveniencia 
de avüar, tn ta «kfera de lo posibto, la 
reducción da hecho en el número de 
funcionarios notariales asignados a oa- 
da distrito, que sebre causar los daños 
antes apuntados, da lugar a cobro inde
bido de cóngrua? con cargo a la Matua- 
Hdad Not&rial. Por to tas estas rezones, 
con el único fin da recordar el Imperio 
de las disposiciones legales que siempre 
emvteron en vigor, sin pietender, por 
tanto, ia insinuación de nuevas limita
ciones, asi como con si deliberado pro- 
P08í o de robustecer el prestigio de las 
Jautas directivas de ios Golsg os Nota* 
riídes,

Esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente:

1,° Los Notados que hagan uso del 
¿erreho que íes coucede @1 articulo 114 
del Regt^mento del Notariado en los ca-
sos y con la extensión estab ecída en di
cho articulo, darán conocimiento a la 
Dirección, por medio de pliego cert fica 
do, del di» en qus se ausenten y del en 
que regresen, ein per juicio de comuni
carlo también a la Junta directiva por 
conducto del Delegado respectivo,

2.® De toda licencia concedida a los 
Notarios por las Juntas directivas, se
gún el artículo 115 del citado Reglamen
to, se dará cuenta ¡por éstas á ta Direc- 
o‘ón general en el mismo día que ee con
cedan y les Notarios comunicarán a la 
Dirección, en ¡a mism^ forma del núme
ro anterior, el di» en que comienzan y 
el en que terminan el disfrute da dichas 
licencias o Igualmente en las concedidas 
par el Gentío directivo.

3,® En la Sección primer», Neg^ 
do segundo de esta Dirección so aBG! * j 
rán J»s f u s ?netas comunicadas pgr ' 
Notar'os y tes licencias concedidas | 
tes Justas dírectivis y por ’a niiema o , 
recclón a todos los Notarios, entendleQ^ 
do que este Registro da Hcsnctas rtfiej^ 
rá exactamente la residencia de dichoa 
funcionarlo?1, sirviendo de base y coai< 
probación en los expe Sientes que sa B<* 
gen con motivo de las infr^ccloneB nq9 
puedan cometerse,

4,° Loa Notarios admitidos a opoeí. 
c ones r  Notar tas deberán presentarse ¿i * 
Presidente del Tribunal dentro de los (q ^, 
ít o í¿» ^ guteLtes al en qua se hubiesen 
RUSE-n^ado ds su d.s rl o y si una vezco. 
n-snesdós los ejarcíelos no ea praaente. 
ran en si primer llamamiento, just fleg, 
rán ante dicho Tribunal que continúen 
en 1» misma capital hasta que se exUn. 
gti. su derecho da opositor.

5 ° Es Presidente del Tribunal pon, 
drá en conocimiento de ¡u Dirección ge.

. neral los nombres de los opositores qUi 
no hiiblssen cumplido con lo dispuesto 
en si número anterior, para ímponerjei 
la corrección que se estime procedente y 
camunieará también la fecha en que ci. 
da uno de eltos hay 4 perdido el derecho 
de opositor o tarmisado sus ijerclcíoa.

6 .® Los Notarlos que deBietiesan di 
continuar la oposicton o resultasen ex
cluidos por no comparecer a la práctici 
de algúa ejercicio o por no haber Bidé 
aprobado?, deberán refntegrírse a li 
Notaría de tu cargo sn el plago de coi- 
tro í»3 desde aquel en que tuvo lugst 
ia exduaión. Este plazo será de quina 
¿tea, en los casoa a qua atado el párrefo 
segundo del a í iculo 122 dol RegtaBjen- 
to,

Loa Notarios opeskosea comunicsráo 
a la Junta direct va y a la D:receten ge. 
ñera» el 41» en que se ausenten y el en 
que regresen a tu Notaría, en la misan 
foríM - establecida en les números prl« 
mero y segundo de esta disposición.

7 .® Para te corrección de las ir frac
ciones que se cometen por incumplimien
to de ios preceptos contenidos en los cú* 
mere’? -nter ores, se aplicará lo dfspuei- 
to en loa ar ículos 100, 101, 119 y 123 . 
dei R giamento sobre organización y ré
gimen del Notariado,

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento, el de los Notarios porteño

- dentes a su Colegio y demás efectos. 
Dios guarde V. 8, muchos años, Ma
drid, 24 de Marzo de 1927,—El Dírectof 
genera), Pío Belleeteros.
Sefior Decano de Colegio Natorial de..

(Gaceta 25 Mar^o de 1927)

 SKGGIOH PROYIliGIÁL
Núm. 726 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DR BAL8AB1E8

El día 4 de actual y sucesivos de 11 
a 12 y media se procederá per la Depo
sitaría de fondos provinciales al pago 
del cupón húmero 8 vencimiento 31 do 
M rzo último, de los Bonos provlnctales 
en circulación emitidos por acuerdes do 
¡tí D mutación de 20 do Noviembre de 
1922 y 21 de Noviembre de 1925 y au- 
ronzados por R O. del Ministerio de la 
Gobernación de 5 da Entro de 1923,

Palm» 2 de Abril de 1927, — Eí Presi
dente, José Moreili

Núm. 735
Tribunal <le Oposiciones

A USA PLAZA DK PRSBlUNADO DS MÚSlOá
Este Tribunal ha acordado señalar el 

día 8 del corriente mes para que a l*e 
diez horas y en el Ss ón da Actos pó* 
blícos de I» Excma. Diputación pro vin
el» se celebren, uno a continuación del 
o ro, y en la forma que dispone el pó' 
trufo 2.® de la condición 5.a de la Con- 
vocaioria publicada en el Bo l k t j» Of i
c ia l  de la provincia n.° 9.391 corres* 
ponciente al ota 22 de febrero úitíiBO, 
loa dos ejercicios en que han d@ conslBtir 
estas oposictonee.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i^ 
Cia l  para conocimiento de loa sefioteM
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,fQrea D. Máa Poroel y Don 

i^ton'o OHver Qaetglis, a qoienes 86 
Ufarte serán llamsdoa por el órd^n 
nn ana quedan citados, que es al de 
««sniadón de sus respectivas instan-

y debiendo §1 Sr. Olivar presentar- 

"ptimel/de'abril d. 1887.-161 Se- 
Jtar”, M'gual Font.-V.* B.’-El Pr». 
sidente, MorelL

Núm. 733
COMISION PROVINCIAL

DK BALKABK8

La procesión del Jueces Sanio
La procesión que se celebra en asta 

ciudad, el Jueves Santo, rrqutere de la 
DlpuUc'ón provincial que la organiia y 
patrocina, el deber inexcusable de 
Imponer a los concurrentes el piadoso 
respeto y recogimiento que Inspira la 
Venorable Efigie de la Sangre de Nuestro 
Setter JeBUcrisfo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar Us reglas que a continuación se 
ixprmn:

1,* Las personas qua se propongan 
aaiatir a la procesión del Juevas Santo, 
deberán inscrib í su nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretaría del Hospital 
civil desde el día 7 »1 18 del corriente.

2,* En el acto da hacer la inscripción, 
recibirá cada interesado una papeleta 
y un eiondo con distintivo, aquella 
consignará la sección de que formará 
parte el solicitante, y éste acreditará 
su derecho de concurrir a Ja procesión, 
si se conserva y ostenta sobre el traje 
de penitente,

3 * No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 efios.

4 .* En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada al efecto 
cuyas órdenes deberán obedecer los 
que asistan a la procesión,

5 * Los qua salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tan actos da la irreverencia, no lleven 
el distintivo que acredite su derocho o 
desobadeican loa mandatos que Jes diri
jan las personas encargadas de conser
var el orden, serán inmediatamente 
expulsados, sin perjuicio si se resistíc- 
aen, de entregarlos a tes autoridades 
correspondientes para que castiguen b u  
desobediencia, y tes ofensas qua al culto 
hayan inferido con su Irreverente con- 
tnmacis.

6* Media hora antes de te señalada 
para te salida de te procesión deberán 
hallarse en el patio de te Casa de Mise
ricordia todos los que se propongan 
concurrir a aquella provistos del distin
tivo y de te papeleta qua habrán reci
bido al inscrlblrao,

Palma a 1,° de Abril de 1927.—El 
Presidente, José Morell.

Núm. 734
Habiendo cufrido extravío eJ resguar

do del depósi?o constituido por D» Geró
nimo Pou Magrauar, consistente en un 
titulo de te Deuda Amortiaabie al 5 por 
100 Bario O. n.° 32.508 de cinco mil pe
setas, en garantí» del cargo de Mayor
domo da te Casa de Misericordia para 
Ql cual fué nombrado Don Pedro Moyá 
Pou, te Comisión provincial a instan» 
cía de D.M Mida Ana Bon&fé viuda del 
constituyente y heredera universal del 
mismo, ha acordado qus se instruya el 
oportuno expediente de extravío del ex» 
Presado resguardo a fin de que en vista 
de su resultado pueda declararse si pro
ceda la caducidad del repetido documan- 
le, y acordar que se expida ol corres
pondiente duplicado.

Lo qua se anuncia en el Bo l b t in  Of i - 
°láL para que en el caso de que alguna 
Persona tenga en su poder si resguardo 
txiraviado, o se crea con derecho a po- 
Beerlo, se presente a deducirlo en te Se
cretaría de la Diputación provincial den
tro d« 1q 9 quince días siguientes al de te 
tublioación de este edicto, en te íntelí* 
gánete de que después de trascurrido 
dicho plexo sin haberse producido re
clamación alguna, se declarará cadu- 
Oído, sin ningún valor ni efecto, y se 
expedirá el duplicado que se solícita.

Palm» 30 Mario da 1927,—El Presi
dente, José Morell.—P, A, de la 0, P,— 
Miguel Pont, Secretarlo.

Nú®. 722
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c f ib .—Habiendo acudido a esta 
A’caldía D. Antonio Bosch, en rüplíca 
de permiso para Instalar un motor a gas 
pobre, da Treinta cébalos de fueras, sis
tema «Smlí», con desaíno al aserrado de 
madores, en su fábrica de 1a calle de 
Luis Marti, a los efectos procedentes y 
en cumplimiento de lo que se dispone en 
el Real Decreto de 17 de Noviembre de 
1925 y en Jas Ordenaua&s Municipales 
vigentes, so acunóla al público y en es
pecial a Ies vecinos más inmediatos ai 
lugar en qua se pretende instalar dicho 
motor, par» qua dentro del plazo ¿e 
quince díss, el que ampcxsrá a regir el 
día Inmediato siguiente da la publica
ción de este anuncio en ñl B. O, de esta 
provincia, para que sean oídas y pre
senten las rectemacfonea qua tengan a 
bien, adviriiendo que el expediente in
coado al sísete, se hallará da manifiesto 
en el Ncgaotedo de Ena&nche de te Se
cretarte da este Excmo. Ay uní amiento 
durante el plszo indicado,

Palma 29 de M&rzo de 1927.—El Al 
cftide, G. Dezcallar,

Núm. 725
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado por te Oomisión Muoíc’pal 

pormwente el pliego de condiciones pa
ra te contratación de las obras de derri
bo de la casa número 9 de Is calle Ma
yor, cediéndose todos los materiales que 
te conatítyen al contratista, estará ex
puesto al público, a afectos de reclama
ción, en te Becraterla de este Ayunta
miento, por espacte de diez días conte.- 
dos desde g I siguiente al de 1a inserción 
de este anuncio en el Bo l it íN Of ic ia l  
de te provincia.

De no prea^ntarae reclamación contra 
dicho pliego de condíctenea, tendrá lu
gar te subaste «n el local de la Secre
taría de este Ayuntamiento, a tea diez 
del día siguiente a los veinte en que 
aparezca este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic ia l , bajo te presidencia del Señor 
Alcalde o Teniente delegado y un Con
cejal nombrado al etacto,

El tipo señalado para te subasta es la 
cantidad de mil pesetea a satlefacer por 
el Ayuntamiento al contratíste, debien
do ser tes proposiciones en b&ja,

Estes deberán ser iguales al modelo 
qus se Inserta al fina), extenderse en 
papel selíado de te clase 8.* y presen- 
tersa en pliego cerrado acompañadas 
del resguardo de depósito provisional y 
cédula del licítador, a te mesa que pre
sida el acto durante te primera media 
hora de su comienzo.

Para poder tomar parte en te subaste 
deberá constituirse un depósito provi
sional en te Depos'.tería del Ayunte,- 
miento, de cíncueate pesetea y el qua 
multare rematenía elevsrá este oand- 
dad baste compilar si diez por ciento 
del imperte del remate como fianza de
finitiva.

Las ebras deberán quedar termina
das en @1 pieza de cuarenta y cinco días 
a partir de la fecha que quedo formali
zada te contrata.

El remate se hará efectivo una vez 
terminada.te obra,

Los poderes polrán ser bastsnteados 
por cualquier abogado del Colegio de 
Palma de Mallorca.

Modelo de proposición,
D.,...vecino de,.,,.mayor de edad y 

con capacidad bastante para contratar, 
enterado dal pliego de condicionas me- 
dtents el cual el Ayuntamiento de Alcu
dia contrata tes obras de derribo de te 
casa número 9 de la callo Mayor, ha
ciendo cesión al consiratísta de iodos los 
materiales que la constituyen, se com
promete a realizarlas con sujeción a di
chas condiciones percibiendo del Ayun
tamiento la cantidad de...,,(en letras) 
pesetas.

Fecha y firma del líc'tador,
Alcudia 30 de Marzo de 1927.-—El Al

calde, J. Tone.—El Svcreterlo, Beb^s- 
Uán VenteyoL

El Ayunt&míente de mi presidencia en 
sesión celebrada el día tres del mes en 
curso, acordó trasladar tes ofioínts mu
nicipales a la casa número 3 de a calle 
da te Parra.

Lo que se hatee público pira general 
conocimiento,

Alcudia 80 do Mano de 1S27i—El Ai- 
calda, J. Toas,

Terminados los padrones de los arbi
trios eobro perros y btcfoletae, perma
necerán expuestos al público a efectos 
de rec’amac'ón, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
hábiles contados desda el siguiente al 
de te inserción de este anuncio en el 
B, O. de te provincia, y transcurridos 
los cuales ninguna se admitirá.

Alcudia 30 de Marzo do 19x7.-El Al
calde, J, Toa?.

Núm, 711 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Rendidaa las Cuentes Municipales co- 
rresr endientes al «Segundo Semestre da 
1926», permanecerán excuestes ?&l pú
blico en 1a Secretaría de esto Ayunta
miento por espado de quince días hábi- 
ha, ccntadoa desde el siguiente al de te 
inserción de este anuncio en el Bo l k t íH 
Of ic ia l , durante cuyo plazo y loa ocho 
días siguientes, podrán Jos habitantes 
de este término Municipal formular los 
reparos y observaciones que estimen 
convenientes, de conformidad & lo esta
blecido en el artículo 579 del Estatuto y 
126 del Reglamente de Hacienda Muot- 
clpales, y transcurrido que sea dicho 
término ¿o será atendida ningún».

Ateyor a 28 da Marzo de 1927.—El 
Alcalde, L. Pons.—P. A. de te C. P.— 
El Secraiario, Martin Timonel.

Núm. 712 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Aprobado por te Gom'sióu Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
de hoy, el proyecto da habilitectón y su
plemento da crédito con cargo al supe
rávit sin spUcacíón del anterior ejerci
cio de 1926, queda expues o al público 
durante al plazo de quince días hábiles 
durante loe cuales y 15 di a s siguí antes 
podrán formular ante el Ayuntemlento 
cuentes reclamaciones u observaciones 
estiman pertinentes.

Artá 20 de Marzo de 1927. - Sí Alcal
de, Antonio Amorós.

Núm. 717 
AYUNTAMIENTO DE MAR8ATXI 
Formado por esta Alcaldía el padrón 

de carruajes y cabaHeriss de lujo para 
al corriente 8.ño de 1927 sujetos al im
puesto de su nombre, estará de manifies
to ai público en te Secretaría da este 
Ayuntamiento por un térm no de diez 
días, a fin de que durante el mismo, 
puedan los ínterosados producir tes re
clamaciones de inclusión y exclusión 
que creyeren conveniente, en te íntali- 
gencifó que, una vez expirado dicho pla
zo, no se dará curso a reculación al* 
guna por justa que fuere»

Lo que se advierte al público a loa 
efectos consiguientes y ai objeto da que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Marraíxt 29 de Ma iz o de 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Ramís.

Núm, 719 A 
AYUNTAMIEMTG DE 8ANTANY 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta población, corres
pondientes &1 ejerció o de 1925-26 y 
2.® semestre de 1926, con les docuznen- 
608 que las jaaiifican, la Oomlsíón mu- 
nlctpai permanente, en sesión celebrada 
el día veinticuatro de Febrero último, 
acordó exponerlas al público en la Se
cretaría de este Ayuntaxaienio por espa
cio de 15 a contar desde el sí guien al 
en que se publique este Anuncie en el 
B, O. de te provincia, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examín&rtas y 
formular por escrito ios repares y ob
servaciones que estime pertinentes du
rante el pl»zo de exposición y los ocho 
días siguientes de conformidad con lo 

dispuBbto en el articulo 126 del Regla
mento de te Haciende Muníclps’; en la 
InteVgeBCla de que transcurrido dicho 
pl*io no se admitirá reclamación ni ob
servación alguna.

Saniafiy 30 de Marzo da 1927,—El 
Alcalde, L. BmaL -P, A. de ’a Comisión 
Mun'cipal Permanente, Juan V^rger.

Núm. 720
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el Padrón do automóviles y 
carrusjas de lujo ¿e sata localidad para 
el actual ejercicio da 1927, estará de 
manifiesto en la Secretaría da este Ayun
tamiento por término de ocho días a 
efectos de reclamación pasado? los cua
tes ninguna será atendida,

Deyá 28 de Marzo de 1927.-El Alcal
de, Jo e ó  SMae.

Nim. 724
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formuladas y rendidas tes cuentas 

munlcipates de e^ta Ciudad, correspon» 
dientes al segundo semestre de 1926, con 
los documentes que tes justifican, te Co
misión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 29 de Jos corrientes, 
acordó exponerlas al púb ico en la Se
cretarte de este Ay unte miento por aspa
do de quince días, a contar desde el si
guiente s! da la ínserdón da esta anun
cio en el B. O. de te Provincia al objeto 
de redamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto ea f 1 ariícuto 126 del Regla
mento de Hadands Municipal.

Manacor 30 de Marzo do 1927,—El 
Alcalde, José Olivar.

Núm, 716
Don Luis Dia^ Rodrigue^ duende primera, 

instancia y* de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En virtud de Jo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que sigue el Procurador Don 
Lorenzo Ciar en nombre de Don Juan 
Ferrá Vlch contra loa herederos desco
nocidos de D.* María Isabel Luisa Fe- 
rrsguí Capó, so sacan a pública Eubeste 
por tercera vez y sin snjsolón a tipo, 
por térmico de veinte días, los censos 
qua se deacríbírán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar sn la 
■ata audiencia de este Juzgado al día 
cuaíro de Mayo próximo venidero, a las 
onCi?, con sujeción a tas condicionas de 
qua se hará mérito.

Censos de que se tra^
1 .® Canso de una libra siete sueldos 

o cuatro pesetas cincuenta céntimos, 
pagadero en veinte de Agosto de cada 
año redimible al tres por ciento gravado 
sobre una finca situada en esta ciudad 
perteneciente a D,* Margarita Valle y 
Corté?, consistente en cana número seis 
de ía calle del Baratillo y dos y tres da 
la de la Vecindad, manzana ciento vein
tidós, compuesta de botiga, patío, entre- 
Eueios, tres pisos y terrado, que linda 
entrando por te calta del Baratillo, por 
la derecha con la de te Vecindad y con 
casa de D, Tomás Cortés, por te izquier
da con te da D. Tomás Agalló y por la 
espalda con otra de D. José Fortezs. Es 
la finca número 1695, inscripción 7.a, 
folio 190 vuelto, tomo 54, sección Cate
dral del Ayuntamiento da Psima,

2,® Censo de diez y ocho libras o sa» 
lenta pésetes de número de otro ¿s trein
ta y zeis libras o tiento vstato pesetas 
pagadero en ocho de Septiembre de cada 
año, redimible al tres por ciento, grava
do sobra una finca que después de va
rias desmembracionas, consiste en una 
porción de tierra propia do Loreczo Sas- 
ru Verdura itemadü El Pou den Trias, 

procedente dai predio Son Molí, situada 
sa el sérmíno muntoíp&l da A gaida, de 
cabida tres hectáreas, 52 ára&a 30 cent á- 
reae. Linda por Norte con el predio Son 
Mol; por Esta con tierra da Miguel Van- 
ral); por Sur con 1» da Gillermo Van- 
reL y Pascail Oüvei; y j-or Oeste con 
•tras úe Andrés Gutebert y otros. Es ¡a 
finca n.® 847, inscripción 1L*, folio 132 
tomo 21 dei Ayuntamiento de Algaida.

3,® Censo de cuatro libras, diez gual
dos o quince peseto!?, pagadero en nue
ve da Siptiembra de cala año, redimi
ble al trtis por ciento, gravado sobre 
una porción da tierra propia ds Margari
ta Sastre Sastre de cab^aa de 106 área?, 
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54 centiáreas, llamada Na Verders, pro
cedente del predio Son Molí, situada en 
el término municipal de Algaida, lin
dante: por Norte con camino do Son 
Mol ; por Este con tierra de Andrés OH- 
▼er; por Sur con las de Pedro Molí y 
M^cíana Luisa Verdera y por Oeste con 
otra de Miguel OanUBops, Es la finca 
n.® 1184e inscripción 3.a, fol'o 79, tomo 
34 del Ayuntamiento de Algaida,

4,° Oeneo de sets libras o veinte pe
setas pagadero en ocho de Sep lembre 
de c&ds año, redim ble al tres por cien
to, impuesto sobre una fleca propia de 
Jeróníma Ju&n y Ramonell, consistente 
en porción de tierra denominada Na 
Vsrder®, procedente del predio Son Mol! 
en el término dp Algaida, de cabida 142 
áre&s 6 ceDílAreas. Linda por Norte con 
tierra de Gabriel Míralles; por Oeste 
con la de Gabriel Mulel; por Ei-te con 
otra de Miguel FalUna y por Sur con 
camino de Son Molí. Es la finca número 
2258, inscripción 6.a, al folio 208, tomo 
70 del Ayuntamiento de Algaid».

5 ® Censo de ocho libras o veintiséis 
pesetas sesenta y siete céntimos, paga
dero en nueve do Septiembre de cada 
año, redimible al tres por ciento, im
puesto sobre una finca propia de José 
Vanrell Barceió, consistente en porción 
de tierra llamada Na Verdera proceden
te del predio Son Molí del iérmlno de 
Algaida, de extensión aproximada 124 
área?, 29 centiáreas, lindante por Nor
te coa camino; por Este con pasage; por 
Sur con tierra de Francisco Mumsr y 
por Gaste con otr& de Juan Antonio Oli
var. Lleva el n.° 2704, inscripción 4.a fo
lio 13, tomo 80 del Ayuntamiento do Al
gaida.

Dichos censos quedan valuados a sa
ber:

El primero en ciento cincuenta pese
tas.

Ei segundo en dos mil pesetas.
El tareero en quinientas pesetas.
El cuarto en seiscientas sesenta y seis 

pesetas sesenta y siete céntimos.
Y el quinto en ochocientas ochenta 

y nutve pesetas.
Condiciones de subasta

1 .a Para tomar parte en la misma 
deberán ios lidiadores (a excepción del 
ejecutante) consignar previamente en 
mesa del Juagado, una cantidad igual 
por lo menos al dfea por ciento del se* 
tienta y cinco por ciento de la suma en 
qua quedan valorados los censos que 
tratan de adquirir.

2 .a Los autos y titulación, que es ¡a 
misma certificación de gravámenes a 
que sstán afectos los censos descriíoa, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito actuario, Que se enten
derá que todo líoitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere -al ciédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

3 .* Si hubiere possor que ofreic-i ¡as 
dos terceras parias del precio que sirvió 
da sipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remata. Si no llegase a di
cha suma, se procederá conforme dis
pone el srdcuio 1506 en sus párrafos 
3.® y 4.° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Paima veinticuatro Marzo mil nove
cientos veintisiete.—Luís Disz,— Anta 
mi, Juan Beaiard,

Núm. 718
Por la prasente riquisiiori* se cita, 

llama y emplaza a la joven Juana Pinar 
Jauma, de estado soltera, profesión mo
dista, hija de Rufino y de Antonia, na- 
ural de Palma, vecina de ídem, de edad 

de veinte años y de paradero ignorado, 
cuyas Bufias no constan, para que den
tro de diez día», a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma» 
drid 3 BO1.KTIH Of io k a ii de la Provincia, 
comparezca en es6e Juzgado con objeto 
de ingresar en un establecimiento bené
fico en méritos de sumarlo sobre corrup
ción bajo apercibimiento de ser declara

da rebalde y pararle al perjuicio a que 
haya lagar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía jadíete?, procedan a la bu&ca y 
captura de dicha joven para en su caso 
conducirla ante este Juzgado,

Ps-ms, veinte y cuatro de Mtrzo de 
mil nov setenios vétete y siete.—Luis 
Di >3.-—El Secretario, Jasa Bestard,

Núm. 670
Don José Entrena Garda, Jue^ d: primera 

instancia del Paritdo de Inca,
P ir el presente adíc o y en virtud de 

providencia recaída en causas acumula
das sobre robos y hartos, seguidos con
tra Juan Gerdá Mwtas, Luis Golom Do
mingo, Pedro Rotger Seguí (a) Pericón, 
Simona Gin&rt Verger y M «o Cortés 
Vltenova, éste último declarado rebelde 
se cite, llama, emplaza e inv te a todas 
aquellas personas que desde cinco años 
a te fecha se tea hayan cometido sus
tracciones de ropas u otros efectos, para 
que dentro del pte-zo de tretet» dias, a 
conter desde 1a fecha de La publicación 
dal presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
acuden ®n horas de oficinas, de tes nue
ve a tes trece, en el Juzgado de ’nsíruc- 
c’ón de Inca, al objeto de poder exami
nar tes topas de vestir y de uso Somég- 
ttco qua fu«ron ocupadas al referido Pe
dro Botger Segiti, por el señor Oomiaa- 
rfo de V-g tencte da Pa’ms, p^ra ver si 
oiré ellas existen algunas de su perte
nencia y en su caso rendir la oportuna 
declaración.

En su virted se expide el presenta en 
Inca a veinte y dos Marzo de mi! nove- 
cíantoa veinte y siete.—José Entrena, — 
El Secretario, Pedro J, Sorra.

Núm. 690
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y OITAOION
En este Juzgado de primera Instancia 

del distrito de te Catedral, «e tramita 
de oficio expediente sobre reclusión de
finitiva de Ensebio Alomar Modeste, 
quedando acordado en providencias de 
tíéa y nuev® del actual, se haga saber 
a D. Gaspar Alomar y Garete psdre de 
aquél te incoación de tal expediente & 
fia de que coas pareciendo en él, mani
fiesta si quiere hacerse cargo de dicho 
su hijo, bajo las responsabilidades que 
señáis el Código Penal, e inste dentro 
de un mes io que crea más conveniente 
respecto a te reclusión definitiva del 
mismo,

Y siendo D, Gaspar Alomar y García 
de ignorado paradero, por te presente 
se te hace saber te antea exornado, ba
jo apercibimiento que de no cumplirlo, 
te parará el perjuicio a quo hubiere la» 
g^r.

P'iíma diez Marzo mil novecientos 
veintisiete.-— El Secretarte, Sebastián 
Gazá,

Núm. 713
CEDULA DE CITACION

En el sumarte señalado coa el núme
ro cuarenta y seis del año m 1 novecien
tos veinte y cinco, que se instruye ante 
el Juzgado da íns rueoíóa del distrito de 
la Lonja, sobre estofa contra M guel M^- 
U» Tomás, se ha acordado se c ten a 
loa aceten st*8 dei Banco de Crédito 
Agrícola B: sar que se ral»clonarán a 
coatínuac ón, vecinos de esta ciudad y 
su término, para qua comparezcan a 
préster deoiarac ón dentro de tes veinte 

slgaientes ai de la pub icación de te 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, y horas de diez a una los días 
teborab es, a fin de enterarles además 
de los derechos que tea o orgü el ar
tículo 109 de te ley de Eoju ct m jnío 
Criminal,

Loa acctenistes que se citen son tes 
siguientes;
D. Francisco Cánovas Tomás, Palma.

Rafael Ramls Togores, id, 
Gabriel Ferrá Más, id.
Antonio Mayago Garete, id. 
José Garmona Perez, id.
Juan Fio! Pou, id, 
Maelmiiteno Kohouu, id. 
Miguel F,ol R^món, id. 
José M»a Marterell Martoreil, id.

D. Gabriel Mates Dalmt u, id.
Barto-orné Arbóe Cervantes, id.
Luis Ltemoar Perelló, Id. 
Antonio Ramis Nada', Id. 
Juan Andrés Mol!, id. 
Miguel Bravo Vives, id, 
Emilio Janer Pratp, id. 
M guel Remelló Marti, id, 
Sebastián Bauza Jaume, Se Arac- 

j»6S, 
Antonia B uzá Jaume, id. 
Pedro José Gardas Bauzá, id, 
Felipa G ^cius Tomás, id, 
Juan Oírerol Monssrrat, id. 
Lorenzo Ltemp&rt Salvá, id. 
Baltasar Ramís Barceló, id. 
Sebastián Vives Vlla, id.
Antonio Monserrat Salvó, Id, 
Miguel Jaume Davá, id. 
Jaime Garbonell Roca, id. 
Fr&nc mo Mona^rrat Pons; Id. 
J*lme Monserrat Pona, id, 
Jaime Tu. ás Monsarrat, id, 
Francisco Serra Llabréa, id, 
Pedro Mayo! Cerdá, id. 
Antonio Cabrer Boyar, Id. 
Mtea9l Llompart S&lvá, Id 
Pedro Janer Martoreil, id, 
Jdme C w^ilá G&mpina, id. 
Vicente G^P®Bá Matas, Id, 
Pairo José Tomás Oírerol, id, 
Juan Monaarrat Contesti, id, 
Miguel GañellM Cañalias, id, 
An onlo Seguí Marcó, id. 
Pedro Anión te J ume E^tr^ñy, id. 
Miguel Salvá Garcías, id.
Juan Garbonell Sane, id, 
Benito Tabern^r Mut, íd. 
Mt&tia^ Salvá Mu% id, 
Miguel L orons Paloo, id, 
Antonio R’go Febrer, id. 
Juan Monserrat Pons, Son Snflar» 
Gaspar Monsorrat Pons, id. - 
Gabriel B&uzá Mayol, id. 
Mateo Noguera Zanoguera, íd, 
Francisco Tomás Rubí, id, 
Jaime Cl&r R :bi, id.
Bernardo Campiña Salamanca, id. 
Patito Antonio Fsrreijws Rebasa, id, 
Damián Terrea Tomás, id. 
Bartolomé Pedros» Torres, id. 
Damián Tomás O rerol, íd, 
Bar o temé Darán Portel!, id, 
Mateo Gayó J¿ ame, íd.
Pairo Comas Grasoi, id. 
Mari» Puígaervar Molí, id. 
Sabastián Capó Seguí, íd. 
Antonio Getvera Ba t c c íó , íd. 
Benito Tomás Llompart, íd, 
Pedro 01 ver Llompart, íd. 
Padre Ju^n Ribas Mudoy, id, 
Antonio Mir RípoB, id, 
Mígurd Jaume Rebase, íd. 
Pedro Aotonte Salvá Cali, id, 
OAtaiin» Bauzá Btrceió, viuda, íd. 
Antonio Gatebert Martoreil, 8 Gárcisis 
F ilipe Mateo Valléei, id.
Jaime V¿quí«r Fallan», Arenal» 
Juan Térras^ N coiás, Sea Cadenas. 
Ssbast án S-nsó Gayá, id, 
Pedro Antonio Vadeíl Salvá, Id. 
Gregorio Taberner F^rrer, id, 
Tomás Esc -fí Quijada, Son Rapiña, 
Mateo Bibtiom Rigo, Son Farriol. 
Gabríti Moü89rr.»í.P«,luierJSan Jordí. 
Lúcaa Vanrell Jaume, íd, 
M gual GAñeUá» Ssrrs, C rreáera de 

Man»cor.
Jui<n Subervíte Sancho, Molinar, 

Y a fia de qua tang =, efecto 1» cita
ción da ios accionistas continuados en la 
an erior lista y demás acordado se ex
pide i» presante para su pubiicación en 
el Bo l e t ín  Of ic h a l  de esta provincia. 

Paima once Marzo da mil novecientos 
veinte y siete.—E¿ SacresaNo, Juan 
Bessard,

Núm. 723
Dan Domingo P.corntili Amengual, Ofi

cial Segundo de la reserva naval, 
Ayudante de Marina de la Comanúan- 
ela de esta provincia, Juez Instructor 
de 1& causa d .° 6 de! 1927 instruida 
por incendio del Pailebot Capdepera. 
Hago saber: qua habiendo sufrido ex

travío en el referido incendio los docu
mentos ds toda la doaaoión dei expresa
do P dtebot «Ciapdepesa* y que a conti
nuación se reseñan, Cápít^n Don Mateo 
Riera Rlpol), el nombramiento de Cápi- 
tan de ia Marina Mercante, tripulantes, 
Miguel BaUguer Ramón, 1* libreta de 

inscripción Marítima; Bartolomé Oovu 
Sastre, la libreta de InRcripoión Maríti. 
ma; Gaspar Vera Valle, la cartilla e r ’ 
val; Ramón Perez Abaz, ¡a líbrete jg. 
Inscripción Maritim»; Miguel Pujol Ref. 
né ’6 1s. cartilte naval y libreta de ing. 
cripclón MarUIrns.-eLos caaks quedan 
nu oe y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad te persona qua los d 0. 
'te , y no h ga entrega de ellos en* el 
Juzg tío de Instrucción de la Gomm. 
dancl» de Marina de esta proviDci»,

Pa  me 30 Marzo ds 1927.—El Juei 
Insiruc or, Domingo P corneil.

Núm 696
REQUISITORIAS

Gallo Ros Angel, hijo de Melquíades y 
Josefa, natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión mozo de comedor, do 
27 años, sus señóte personales soo; esta- 
tur^ regular, pete castaño, frente an 
cha, cejas castañas, ojos pequeños par
dos, nariz aguileña, boca regular, barba 
poblada, domiciliado últimamente sin 
domtei io fijo, procesado por @1 delito 
de polizón»je en can a c 0 46 de 1927, 
comparecerá en termino ds 15 días con. 
tados desde la publicación da esta ra- 
quísftor a e n 1 Bo l s t in  Of ic ia l  de la 
provínote, &níe el Juez Ins í u c  or de la 
Comandancia de Marina de este provin
cia, Goman tenia da Infantería da Mari
na Don Oírlos O>11 Blanco, caso da no 
compferecer será declarado rebelde.

Palma 24 da Marzo de 1927,—El Juez 
Instructor, Garios Col!.

Mari n^z López Antonio, hijo de Anto
nio y María, natura! ete Argel (Argel!»), 
de estado soltero, profesión pintor y p» 
nadero, de 17 años, sus señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, frenti 
despejada, cejas pobladas, ojos azulee, 
nariz regular, barba redonda, color as- 
no.«Señas partlcater?B: el brezo dere
cho corea del codo se te nota cierta del
gadez a consecusnri^ de rotura por 
accidente, domiciliado últimamente sin 
domicilio fijo, procesado por el delito de 
polizonte en causa n.° 46 de 1927, com
parecerá en término de 15 dias contados 
desdo la publicación de esta requlsltoríi 
@n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ante el Juez Instructor da ls Gom& ten 
da dei Marina de esta provine!», Coman* 
danta de Infantería de Marina Don O#r- 
los G >11 Blanca, caso de no comparecer 
será declarado rebelde.

P& m» 24 de Marzo de 1927.—El JuM 
Instructor, Curios Col!.

Núm. 672
Lorenzo Poli Goll, hijo da Bernardloo 

y de Sebastiana, natural de Sóllefi 
Ayuntamiento de id., provincia de Bt* 
legres, de estado soltero, Profesión del 
comercio, de 22 años de edad, estateri 
un metro 665 milímatros, a quien se si
gue expediente por falte a concentra
ción, comparecerá en término de 30 
días, ante el Teniente Ju?» Instructor 
del Bst^Hón O z .doras de Africa, nú
mero 12, D. Cretino Ortiz, residencia 
en L»rach ; bajo apercibimiento qos 
de no efectuarlo aerá declarado rebeldS'

LsiAcha a 7 de M rzo de 1927 — Bí 
Teniente Juez Instructor, Gristino Ortiz,

Núm. 714
Ed ic t o , —Por el presente elido se ci

ta, llama y emplaza al individuo H gí* 
nio Garete Ferrlols, de 32 años de edad, 
de estedo soltero, natural de A gernlsfl 
(Valencia), domiciliado últimamente en 
Ante.te, Px^za M»yor n.° 8, tripulant6 
que fué de! Vapor Vicenta te Roda de D 
Compañía Trasmaditerráne», a fin de 
qua y en el plazo de 15 días cornados 
desde ia pubiicación de este adicto «o el 
Bo l b t in  Of ic ia l  du este provincia, 89 
presente anse el Juzgado de la Com*11* 
dáñete da Marina de dicha provino!* o 
den razón de su acíu^l paradero al ' 
jeto de prestar declaración en causa 4" 
se siguen por supuesto delito de d^er* 
ción mercante, bajo apercibimiento ¿8 
pararle el perjuicio » que hubiere tei*r 
en derecho.

Palma 28 M. rzo 1927, — Carlos ColL

PALMA.—Es q u e l a  Tipo g b á f io a
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